
 
 
 
 

 En Madrid a 04 de junio de 2025  
 
 
IRG10 SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) en virtud de lo previsto en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del texto 
refundido de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 
de Inversión, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 
Equity (BME MTF Equity), sobre información a suministrar por empresas incorporadas 
a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (la “Circular 3/2020 
del BME MTF Equity”), en sus redacciones vigentes, por medio de la presente, publica 
la siguiente:  

 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
En fecha 14 de mayo de 2025, el Registro Mercantil de Madrid ha inscrito el cambio de 
denominación social de IBERVALLES SOCIMI, S.A., que desde hoy pasa a denominarse 
IRG10 SOCIMI, S.A. tal como decidió la Junta General de Accionistas celebrada el 
pasado 28 de abril de 2025. 
Atentamente,  
 
 
IRG10 SOCIMI, S.A.  
D. Jesús Palencia Isidro 
 Secretario miembro del Consejo de Administración 


